
Manifiesto de Juárez a la Nación, en el que explica e l  programa de su 
gobierno (Veracruz, 7 de /ulio de 1859 )' 

En la difícil y comprometida situación en que hace dieciocho 
meses re ha encontrado la República. 6 consecuencia del es- 
candaloso motín que estalló en Tacuhaya 6 fines de 1857. y 
en medio de la confusión y del desconcierto introducidos por 
aquel atentado, tan injustificable en sus fines como en sus 
medias. el Poder Público, que en virtud del Código político 
del mismo año, tiene el imprescindible deber de conservar el 
orden legal en casas como el presente. habia juzgado oporru. 
no guardar silencio acerca de los pensamientos que abriga 
para curar radicalmente los males que afligen 6 la sociedad, 
porque una vez entablada la lucha armada entre una inmen- 
sa mayoría de la Nación y los que pretenden oprimirla, creía 
llenar su misión apoyando los derechos de los pueblos por los- 
medios que estaban 6 su alcance, confiado en que la bondad 
misma de una causa que tiene 6 su favor la razón y la justicia. 
y los repetidor desengaños que de su impotencia para sobre- 
ponerse 6 ella debían recibir 6 cada paso sus adversarios. 
harían desistir 6 éstos de su criminal intento. 6 sucumbir 
prontamente en tal contienda. 

Mas cuando, por desgracia. no ha sido erro así; cuando 6 
pesar de la prolongada resistencia que la sociedad esta opo- 
niendo al triunfa de aquel motín, los autores de éste conti- 
núan empeñados en sostenerlo, apoyados únicamente en la 
decidida protección del alto clero y en la fuerza de las bayo- 
netas que tienen 6 sus órdenes: cuando, por resultado de esa 
torpe y criminal obstinación, la República parece condenada 
6 seguir sufriendo aún por algún tiempo los desastres y las ca- 
lamidades que forman la horrible historia de tan escandalosa 
rebelión, creerla el Gobierno faltar 6 uno de los primeros de-  
beres que la misma situación Ir impone, si suspendiera por 
m6s tiempo la pública manifestación de sus ideas. no ya d l o  
acerca de las naves cuestiones que hoy se ventilan en el terreno - 
de los hechas de armas. rino también sobre la marcha que se pro- 
pone seguir en Im diversas ramas de la Administración Pública 

La Nación se encuentra hoy en un momento solemne. por- 
que del resultado de la encarnizada lucha que los partidarios 
del oscurantismo y de los abusar han provocado esta vez 
contra los mas claras principios de la libertad y del progre- 
social. depende todo su porvenir. En momento tan supremo, 
el Gobierna tiene el sagrado deber de dirigirse 6 la Nación. y 
hacer escuchar en ella la VOL de rus más caros derechos é inte. 
reses. no sólo w r q u e  asíse manifestar6 mas y mas la opinión . . 
pública en el sentida conveniente, rino porque así también 
apreciaran meior los pueblas la causa de los @andes sacrifi- 
cios que ertdn haciendo al combatir con sus opresores, y por- 
que así. en fin. re lograra que en todas las naciones civiliza- 
das del mundo se vea claramente cual es el verdadera objeto 
de erra lucha que tan hondamente conmueve 6 la República. 

' lniorrner y Maoiherior, 1. 418.429. 

Al cumplir hoy este deber. nada tiene que decir el Gobier- 
no respecto de sus pensamientos sobre la organización 
palitica del pais. porque siendo él mismo una emanación de 
la Constitución de 1857. y considerándose. ademir,  como el 
representante legítimo de los principios liberales consignados 
en ella, debe comprenderse naturalmente que sus arpira- 
ciones se dirigen 6 que los ciudadanos todos, sin distinción de 
clases y condiciones, disfruten de cuantos derechos y 
garantías sean compatibles con el buen orden de la sociedad: 
6 que hoy unos y otras re hagan siempre efectivas por la 
buena Administración de justicia; 6 que las autoridades to- 
das cumplan fielmente sur deberes s atribuciones, sin exce. 
( i c r s ~  nunca rlrl C I ~ C U I O   marcad^ por las I c ~ c ,  i rinalmcnrc 
6 quc lo, F~iddor dc la Frdcraciori u,cn de la, faculradcr qur  
les corresponden, para administrar libremente sus intereses. 
ari como para promover todo lo conducente 6 su prorperi- 
dad. en cuanto no se oponga 6 los derechos é intereses gene- 
rales de la República. 

Mas como quiera que esos principios. 6 pesar de haber sido 
consignados ya. con más 6 menos extensión, en los diversos 
Códigos políticos que ha tenido el país desde su independen- 
cia, y últimamente en la Constitución de 1857, no han podi- 
do ni podrán arraigarse en la Nación. mientras que en su 
modo de ser social administrativo se conserven los diversos 
elementos de despotismo. de hipocrecía. de inmoralidad y de 
desorden que los contrarían, el Gobierno cree que sin apar- 
tarse esencialmente de los principios constitutivas, n t 6  en el 
deber de ocuparse muy seriamente en hacer desaparecer esos 
elementos, bien convencido ya por la dilatada experiencia de 
todo lo ocurrido hasta aquí, de  que entretanto que ellos sub- 
sistan, no hay orden ni libertad posibles. 

Para hacer, pues. efectivos el uno y la otra, dando unidad 
al pensamiento de la reforma social. par medio de disposi- 
ciones que produzcan el triunfo dl ido y completo de los 
buenos principias, he aquí las medidas que el Gobierno se 
propone realizar. 

En primer lugar, para poner un término definitiva 6 esa 
guerra sangrienta y fratricida que una pane  del clero esta fo- 
mentando hace tanto t i emw,  QUC la Nación w r  610 conser- . . 
uar los intereses y prerrogativas que heredó del sistema colo. 
nial, abusando escandalosamente de la influencia que le dan 
las riquezas que ha tenido en sus manos, y del ejercicio de su 
sagrado ministerio, desamar de una vez 6 a t a  clase de los 
elementos que sirven de apoyo 6 su funesto dominio. cree in- 
dispensable: 

1. Adoptar, como regla general C invariable, la más per- 
fecta independencia entre los negocios del Estado y los pura- 
mente eclesiásticos. 
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sólo por los inmensos males que la subsistencia de esa plaga 
causa interiormente á la Nación. paralizando el movimiento 
de su població y riqueza, y manteniendo en constante alarma 
y peligro la vida y los intereses de rus habitantes, sino porque 
ella desconceptúa al país cada día más y más en el exterior, é 
impide que vengan 6 radicarse en el, multitud de capitales y 
de personas laboriosas que, por esa causa, van i establecerse 
en otros puntas. Por tales razones, el Gobierno esta firme- 
mente resuelto á trabajar sin descanso en remediar este grave 
mal. por todos los medios que estén á su alcance. 

En cuanto al odioso sistema de exigir pasaportes á los viaje- 
ros ó caminantes. inútil es decir que quedará abolido. cuan- 
do lo está ya por la Constitución: y mal podría el Gobierno . . 
actual pensar en restablecerlo. cuando sus ideas encaminan 
prrcisamente 6 destruir todos los obstáculos que % oponen al 
libre rránrito de las personas é intereses en el territorio n a ~  
~ional .  

La emisión de las ideas por la prensa debe ser libre. como 
es libre en el hombre la facultad de pensar, y el Gobierno no 
cree que deben imponérsele otras trabas que aquellas que 
tiendan a impedir únicamente la publicación de escritos in- 
morales, sediciosos 6 subversivos, y de los que contengan ca- 
lumnias ó ataques 6 la vida privada. 

El Registro Civil es, sin duda, una de las medidas que con 
urrrencia reclama nuestra sociedad, para quitar al clero era 
forzosa y exclusiva intervención que hasta ahora ejerce en los 
principales actos de la vida de los ciudadanos, y,  par lo mis- . . 
mo, el Gobierno tiene la resolución de que se adopte esa re- 
forma, conquistando definitivamente el gran principio que 
tal medida debe llevar por objeto, esto es, estableciendo que 
una ver celebradas esos actos ante la autoridad civil, surtan 
ya todos sus efectos legales. 

Respecto de las relaciones de la República con las naciones 
amigas. el Gobierno se propuso cultivarlas siempre con el 
mayor esmero, evitando. por su parte, todo motivo de desa- 
venencia: para esto cree bastante observar fielmente los tra- 
tadas celebrados con ellas y los principios generales del de- 
recho de gentes é internacional, y abandonar, sobre toda, 
para siempre. como lo ha hecho hasta aquí, ese sistema de 
evasivas y moratorias que, con grave dafio de la Nación, se 
ha seguido frecuentemente en el despacho de los negocios de 
este ramo, atendiendo, por el contrario. con el mayor empe- 
ño. toda reclamaci6n en el acto que se presente, y resolvien- 
dola sin demora, en vista de las circunstancias del caso, se- 
gún los principios de recta justicia y de mutua conveniencia, 
que forman la base dlida de las relaciones de amistad entre 
los pueblos civilizados del mundo 

También cree el Gobierno que ser6 muy conveniente fijar 
con claridad por una disposición general, y conforme con las 
reglas y practicas establecidas en otros palses, la intervención 
que hayan de tener los cónsules y vicecónsules extranjeros en 
la República. tanto en los ne~ocios de sus respectivos na- - 
cionalea, como en sus relaciones can las autoridades, i fin de 
evitar, así. la repetición de las cuestiones que m6s de una vez 
se han suscitado ya sobre este punto. 

En cuanto al nombramiento de legaciones en los países 
rxtranjeros con quienes nos ligan relaciones de amistad, cree 
PI Gobierno que el estado actual de éstas con dichos países, 
ist6 muy lejos de exigir un Ministro residente en cada uno de 

ellos, y su opinión es que por ahora deben limitarse 6 dos: 
uno en las EEtados Unidos de América, y otro en Europa. fi- 
jando éste última su residencia en París ó en Londres, de 
donde podrá trasladarse, en caso necesario, al punto que se 
le designe. En las dem6s capitales de Europa y América, 
mientras que no ocurra algún negocio que. por su misma 
gravedad, demande la presencia de un Ministro Plcnipoten- 
ciario, bastara que haya Cónsules generales con el caracter 
de encargados de negocios. Estos agentes, según la nueva ley 
que al efecto debe expedirse, serin precisamente nacidos en 
la República. 

Acerca de la Hacienda Nacional, la opinión del Gobierno 
es que deben hacerse reformas muy radicales, no 5610 para 
establecer un sistema de impuestos que no contraríe el de- 
sarrollo de la riqueza y que destruya los graves errores que 
nos dejó el régimen colonial, sino para poner un término de- 
finitivo 6 la bancarrota que en ella han introducido las desa- 
ciertos cometidos después en todos los ramos de la Admi- 
nistración Pública, y sobre todo. para crear grandes intereses 
que se identifiquen con la reforma social, coadyuvando efi- 
cazmente á la'marcha liberal y progresista de la Nación. 

En primer lugar deben abolirse para siempre las alcabalas, 
los contraregistros. los peajes, y, en general, todos los im- 
puestos que se recauden en el interior de la República sobre 
el movimiento de la riqueza, de las personas y de los medios 
de transportes que conducen unas y otras, porque tales im- 
puestos son, bajo todos aspectos, contrarios 6 la prosperidad 
de la República. 

En igual caso, aunque sin todas sus funestas consecuen- 
cias, se encuentra el derecho sobre la translación de dominio 
en fincas rústicas y urbanas, y, por tal razón, debe también 
ser extinguido del todo. 

El derecho de 3 por 100 sobre el oro y la plata que se extrae 
de las minas, y el de un real por marco llamado de minerh, 
son unos impuestos verdaderamente injustos y odiosos en su 
base, porque no recaen sobre las utilidades del minero, sino 
sobre el producto bruto de las minas, que las mis veces no 
representz sino una pequeña parte de lo que se emplea en 
esas negociaciones antes de encontrar la codiciada riqueza. 
Por esta razón, y porque verdaderamente esos impuestos  es^ 

t6n en abierta contradicción con la protección que en el esta- 
da actual de la República debe dar el Gobierno 6 esa clase de 
industria, la presente Administración cree que conviene rc- 
formarlos de manera que los es~eculadarcs en las aventura- 
das negociaciones de minas no sufran gravemente alguno,  si^ 
no cuando comiencen 6 recibir utilidades de ellas, y can tal 
objeto puede adoptarse como base fija é invariable la de que 
en los dividendos 6 repartos de utilidades que se hagan en ca- 
da negociación de minas tenga el Gobierno lo correspondien- 
te 6 dos barras de las 24 en que se dividen conforme 6 orde- 
nanza, aboliéndose todas los demás gravarnenes que hoy pe- 
san sobre ellos. 

Respecto del comercio exterior. el Gobierno tiene la reso- 
lución de hacer cuanta esté de su parte para facilitar el de- 
sarrollo de este elemento de riqueza y de civilización en la 
República, ya simplificando los requisitos que para él se cxi- . . 
gen por las leyes vigentes, ya moderando sus actuales gravá- 
menes. Una de las medidas que con el mismo objeto se pro- 
pone dictar: es la de establecer en las costas del Golfo y del 
Pacífico, algunas puertos de depósito, can la facultad de re- 



exportar las mercancías cuando así convenga 6 los interesa- 
dos, como se practica en todos los países donde hay puertos 
de esta clase. 

Las diferentes leyes que hasta ahora se han expedido sobre 
clasificación de rentas para señalar las que pertenecen 6 los 
Estados y al Gobierno general, adolecen del defecto de no 
descansar en una base segura, que marque bien la separa- 
ción de unas y otras, porque m6s que 6 la naturaleza de los 
impuestos, se ha atendido 6 sus productos. lo cual ha dado 
lugar, por otra parte, á cuestiones y disgutos que deben evi- 
tarse entre las autoridades del centro y de los Estados; por es- 
tas razones. y para fijar sobre un principia de justicia y con. 
vcniencia notorias la perefecta separación de las rentas de los 
Estados y del centro, el Gobierno cree que debe adoptarx, 
como base invariable, la de que todos los impuestos directos 
sobre lar personas. las propiedades, los establecimientos de 
giro é industria, las profesiones y demás objetos imponibles. 
pertenecen 6 las primeros, y los indirectos al segundo. La ra- 
zón fundamental de esta separación no puede ser más clara y 
perceptible. porque ella se apoya en el principio cierto de 
que sólo el Gobierno Supremo, que es quien atiende 6 los 
gastas y obligaciones de la Nación, es también quien tiene el 
derecho de recaudar impuestos que graven en general 6 to- 
dos sus habirantes, mientras que los de los Estados no lo 
tienen sino para gravar á 10s de sus respectivos territorios. su- 
puesto que solo atiende 6 los gastos de éstos. Además de esa 
razón. hay otras muchas de conveniencia general que sin du- 
da comprenderá todo aquel que examine detenidamente la 
cuestión: y tambien es facil comprender que 5610 adoptando 
este pensamiento. es como los Estados se vcr6n realmente 
libres del poder del centro en materia de recursos, que Q la 
base de la libertad en todos las demás ramas de su admi- 
nistración interior. Adoptando este sistema, no habrá ya tampo- 
co la obli~ación, w r  pane de los Estados. de contribuir con un " . . 
contingente de sus rentas para los gastos de Gobierno general. 

Uno de los más eraves males aue hov sufre el Tesoro de la " 
Nación. 6 consecuencia de lar disposiciones del gobierno er- 
pañol, durante el rénimen colonial, v del desorden con que - 
posteriormente se ha abusado de ellas, es esa multitud de 
pensionists de los ramos civil y militar, que pretenden vivir 
sobre el Erario, con los títulos de retirados, cesantes. jubila- 
dos. viudas y otras denominaciones. EJ tamaño 6 que progre- 
sivamente ha llegado el mal y las perniciosas consecuencias 
que á cada paso esta produciendo, exigen un pronto reme- 
dio, y este no puede ser otro que el de capitalizar de una vez 
esos derechas que, bien 6 mal adquiridos, no pueden deaco- 
nocerse, siempre que hayan sido otorgados conforme 6 las le- 
yes y por autoridades competen. El Gobierno, pues. se pro- 
pon? proceder sin demora á la capitalización. no ya 5610 de 
los derechos de cuantas penaionistas existen en los ramos civil 
y militar, sino tambiCn de los de los empleados que resulten 
excedentes, en virtud del nuevo arreglo que se haga en las 
oficinas de uno v otro ramo. v aun de los de aquellos que, 

dos, con la mira de asegurar una pensión, casi siempre iluso- 
ria. vara su vcicz. 6 un auxilio vara su familia. en caso de 
muerte, podr6n en lo succsivo unos y otros conseguir, con 
mayor seruridad, aquel resultado. depositando sus - 
economías e las Cajas de Ahorros y de Socorros Mutuos. que 
sin duda se estableceran en toda la República, teniendo el 
Gobierno. como tiene en efecto, la resoluci6n de favorecer á 
estos establecimientos y 6 los fondos que en ella ze reunan, 
con todas las franquicias que estén 6 su alcance. Estos es- 
tablecimientos, además de ser un medio muy eficaz para asc- 
gurar el patrimonio de las familias de los empleados, así co- 
mo el de todas las clases de escasos recursos. producir6n 6 la 
sociedad inmensas ventajas bajo otros aspectos. porque los 
capitales acumulados sucesivamente en ellos, servirán para la 
eiecución de multitud de empresas útiles y provechosas para 
toda la Nación 

La enajenación de las fincas y capitales del clero que,  se^ 

e n  lo ya dicho en otro lugar, deberán ser declarados pro- 
piedad de la Nación. se hará admitiendo en Dar0 tres quin- . - 
tas panes en títulos de capitalización, ó de deuda pública in- 
terior 6 exterior, sin distinción alauna, v las dos quintas par- - 
tes restantes en dinero efectivo, pagaderas en abonos men- 
suales, distribuidos en cuarenta mescs, 6 fin de que la ad- 
quisición dc esos bienes pueda hacerse aun por aquellas pc r~  
sonas menos acomodadas, dando los compradores ó redento- 
res, por la pane de dinero efectivo, pagarés 6 la orden del 
ponadar, con hipoteca de la finca vendida, 6 de aquella que 
reconocía el capital redimido, y entrengando la pane de 
títulos 6 bonos, en el acto de formalizarse el contrato de ven- 
ta 6 redención. 

También se aplicarin 6 la amortización de la deuda inte- 
rior y exterior, los terrenos baldíos ó nacionales que existen 
actualmente en la República, enlazando estas o~cracianes 
can proyectos dc colonización. 

El Gobierno cree aue. aplicados pricticamente estos dos 
grandes medios de amortización para todas las obligaciones 
pendientes del Erario, desaparecer2 una gran parte de los 
títulos de capitalización, así como de la deuda pública en ge- 
neral. Respecto de la deuda exterior y de la que se halla re- 
ducida 6 convenciones diplom6ticas. el Gobierna procurara 
con empeño su extinción, ya con la enaienación de bienes n a ~  
cionales. ya con la de terrenos baldíos: pero si esto no se 
lograse, seguirá respetando, coma lo hace hoy, lo pactado 
con los acreedores, entregandoles puntualmente la parte 
asignada al pago, de intereses y amortización de capitales, 
porque tiene la convicción de que s61o de esta manera podrd 
la Nación ir recobrando el credito y buen nombre que ha 
perdido por no observar fielmente esa conducta. 

Para completar las reformas más urgentes respecto de la ha- 
cienda nacional, y cama quiera que por la realización de los 
pensamientos va indicados, llerará 6 verificarse el deseado 

conforme 6 las leyes que regían antes de la de Mayo de 1852, arreglo de este importante ramo de la Administración pública, 
tenmn los individuos que quedan empleados en dichas ofici- es indispensable que al mismo tiempo se proceda rambién al " . . 
"as, para cortar así el mal, de modo que no pueda reaparc- de sus oficinas y empleados: y esta operación. tan llena de tro- 
cer jam6s. Esta capitalización será represenada por títulos pielos en otras epocas. se encontrará ahora facilitada por la 
que llevaran el nombre de tuulos de capiialización, y se expe- capitalización de todos las empleados excedentes, cuyos de- 
dirán según las bases y con las circunstancias y requisitos que rechos y aspiraciones formaban aquellos tropiezos. Sobre este 
fijar6 una ley. punto, el Gobierna tiene la idea de disminuir el número de ofi- 

cinas y empleados á lo puramente necesario, ni m6s ni menos, 
Extinguido por esta medida el sistema de los descuentos simplificando cuanto sea posible el actual sistema de contabili- 

que sufrían los empleados y militares en sus respectivas suel- dad. Respecto de dotaciones, se propone adoptar el sistrrna 



del tanto por ciento en todas las oficinas recaudadoras; y en las 
de pura contabilidad, el de dotar los empleados con sueldos 
que estén en relación con las necesidades comunes de la vida 
en nuestras poblaciones, porque 5610 así se podrán tener pocos 
y buenos empleados. Para la provisión de los empleos, el Go- 
bierna atenderá, sobre todo, 6 la aptitud y honradez, y no al 
favor ó al ciego espíritu de partido que tan funestos han sido y 
serán siempre en la administración de las rentas públicas. 

En el Ramo de Guerra. el Gobierno se propone arreglar el 
Ejército. de manera que, mejorando en su personal, y 
destruidos los vicios qie se notan en su actual organización, 
pueda llenar dignamente su misión. 

La Guardia Nacional es una de las instituciones de que el 
Gobierno cuidará, porque comprende que ella es también el 
sosten de las libertades públicas, y, por lo mismo, procurará 
con empeña que se organice del modo más á propósito para 
corresponder cumplidamente 6 su objeto. 

En cuanto á la Marina, careciendo Mexico de todos los ele- 
mentos que se necesitan para fomarla, y estando ya bien de- 
mostrada par la experiencia que los gastos hechos en este ra- 
mo, constituyen un verdadero despilfarro, cree el Gobierno 
que todas nuestras fuerzas navales en ambas costas deben re- 
ducirse, por ahora. á unos pequeños buques armados, cuyo 
principal objeto sea el de servir de resguardos y correos 
marítimos. 

Acerca de los diversos ramos de que está encargado el Minis- 
terio de Fomento, como quiera que todos ellos tiendan al 
progreso material de la sociedad, el Gobierno actual se propo~ 
ne emplear todos Im medim que esten en su posibilidad para 
atender como merece esta parte de la Administración Pública. 

Los caminos generales que dependen directamente del Go- 
bierno, exigen no solamente que se hagan desde luego algunas 
obras importantes para ponerlos en buen estado, sino un 
cuidado incesante para conservarlos bien en lo sucesivo. A fin 
de conseguir el primero de esos objetos, cree el Gobierna que 
debe abandonarse el sistema de ejecutar esos trabajos por los 
agentes del mismo Gobierno, y adoptarse el de contratas con 
empresas particulares, limitándose aquel á cuidar de su exacto 
cumplimiento, por los ingenieros que intervendrán en las 
obras, y vigilarán sobre su ejecución. En cuanta á los caminos 
vecinales, aunque ellos están bajo la inmediata dirección de los 
gobiernos de los Ertados, el Gobierno general tomará empeña 
en que se mejoren los que actualmente existen, y en que se 
abren otros nuevos. auxilidndolos por su parte en cuanto 
pueda, para facilitar así el aumento de nuevas vías de comuni- 
cación que, como las arterias en el cuerpo humano, son las 
que han de dar vida y movimiento 6 nuestro desierto país. 

Respecta de ferrocarriles, debe procurarse 6 toda costa que 
con cuanta brevedad sea posible se construya el que está ya 
proyectado desde Veracruz á uno de los puertos del Mar 
Pacífica. pasando por Mexico, y como esta es una abra de in- 
calculable importancia para el porvenir de la República, no 
hay esfuerzo que el Gobierno no esté dispuesto 6 hacer para 
acelerar su ejecución, y allanar las dificultades que á ella se 
oponen. Además, para promover eficazmente que se hagan 
otros caminos de fierro en diversos puntos, y sacar m a s  empre- 
sas de manos de los arbitristas que han estado especulando con 
los títulos 6 concesiones parciales hechas por el Gobierno para 
determinadas líneas, se abolir& ese sistema de decretas espe- 

ciales sobre esta materia, y se expedirá una ley que sirva de 
regla general para todas las vías de esta clase que puedan cons- 
truirse en el país, haciendose en ella las concesiones más 
amplias y generosas á fin de estimular así á los capitalistas na- 
cionales y extranjeros á entrar en esas útiles esp=culaciones. 

Sobre obras públicas de utilidad y ornato, el Gobierno 
procurara activar la conclusión de todas aquellas que se en- 
cuentren comenzadas, y la ejecución de otras. porque está 
convencido de que así cumplirá uno de los deberes que hoy 
tiene todo Gobierno en un puebla civilizado. Entre las obras 
que están por concluir, atenderá de preferencia 6 las 
Penitenciarías de Guadalajara, Puebla y Morelia, abandona- 
das mu'ho tiempo há por los trastornos políticos, y cuya ter- 
minación ha de influir tan eficazmente en la mejora de 
nuestra sistema penal y carcelario. que es una de las grandes 
necesidades de la República. Para atender bien 6 los trabajas 
de los caminos y de la ejecución de todas las demás obras 
públicas. se organizará en el Ministerio de Fomenta un cuer- 
po de ingenieros ~ i*~les ,  que servirá tambien para todas las 
comisiones que el Gobierno le encargue. 

La inmigración de hombres activos é industriosos de otros 
países, es sin duda una de las primeras exigencias de la Re- 
pública, porque del aumento de su   oblación depende. no . . 
ya únicamente el progresivo desarrollo de su riqueza y el can- 
si~uiente bienestar interior, sino también la conservación de . 
su nacionalidad. Por estas razones. el Gobierna se propone 
trabajar muy empeñosamente en hacerla efectiva; y para que 
ella se ejecute del modo que es conveniente, mas que en for- 
mar ó redactar leyes especiales de colonización. con estériles 
ofrecimientos de terrenos y excepciones más 6 menos amplias 
á los colonos, cuidará de allanar las dificultades prácticas 
que se oponen 6 su ingreso y 6 su permanencia en el país. Es- 
tas dificultades consisten principalmente en la falta de ocu- 
pación inmediata y lucrativa para los.nuevos colonos, y en la 
poca seguridad que se encuentra en nuestros campos, en 
nuestros caminos, y aun en nuestras mismas poblaciones. Pa- 
ra hacer desaparecer este último obstáculo, ya queda indica- 
da en otro lugar la resolución de organizar una buena policla 
preventiva y de seauridad; y para destruir el primero, el Go- - . . 
bierno, por si, y estimulando á los hombres acaudalados y es- 
peculadores, hará que se emprendan trabajos públicos y pri- 
vados de esos aue. como los caminos. canales v otros de diver- . , 
sa naturaleza, demandan muchos brazos, para que vengan & 
emplearse en ellos multitud de emigrados, los cuales, una ver 
establecidos por .ierto tiempo en la República, se radicarán 
en ella, para dedicarse á alaún genero de ocupación ó in- - 
dustria, y atraerán sucesivamente. con su ejemplo y con sus 
invitaciones, á otros muchos individuos y familias de sus res- 
pectivos países. Además. se harin desde luego arreglos con 
algunos propietarios de vastos terrenos en la parte central y 
más poblada de la República, para que par su propio interés 
y por el bien general de la Nación, ceda algunos á los emigra- 
dos que vengan á establecerse en ellos, celebrando al efecto 
contratos de renta 6 arrendamiento mutuamente provecho- 
sos. Sólo con estas y otras medidas de igual naturaleza con la 
consolidación de la paz pública. con el arreglo de la admi- 
nistración de justicia, can la libertad de cultos, y con las faci- 
lidades que al mismo tiempo debe dar el Gobierno para la 
traslación de los emigrados 6 nuestros puertos, es como se 
conseguirá que vaya aumentándose y mejorándose pronta- 
mente nuestra población: porqucmientras no se obre así, el 
negocio dz la colonización continuará siendo como lo ha sido 
treinta y ocho años ha. un motivo de vana declamación para 



rodor los traficantes políticos que brotan de nuestras reruel- 
t a i .  y que con el único objero de embaucar á la S a c i ó n  le 
hablan siempre de rus graies males sin rener la inteligencia 
ni la iolunrad que se requieren para remediarlos 

Otra de las grandes necesidades de la República es la sub. 
división de la propiedad rerritorial: y aunque esta operacióii 
no ouedr ileear á hacerse en la extensión auc es de desear. r i ~  " 
no por los esrimular naruralei que produzca la mejora 
proe~erira que  irá experimentando nuestra sociedad, á  con^ . " 
secuencia dc las reformas que en ella rirnen que ejecutarir 
así coma de lar meiorar de rus acrualer \lar de comunicación. 
y del aumenta de su población y consumos. el Gobierno  pro^ 

curará allanar desde luego el grande obstáculo que para tal 
subdivisión piesenrarán lar leyes que rigen sobre hipotecar de 
fincas rústicas, expidiendo una nuera ley por la cual se facul- 
re á los propiecarior de éstas para subdividirlas en las frac- 
ciones que les convengan. á iin de facilitar su venta. dirtribu~ 
?endose proporcionalmente. en error caros. el <alar de la h i ~  
poreca que renga cada finca entre lar parrer en que re rubdi- 
vida. Además de erra medida. que ha de conrribuir eficaz- 
mente á fraccionar la propiedad territorial. con provecho de 
rada la Sación. el Gobierno promoverá tambien con los ac-  
tuales dueños de grandes terrenos el que por medio de ventas 
ó arrendamientos recíprocamente venrajosos. re mejore la si- 
ruación de los pueblos labradores. 

Rerpecro de los negocios en que el Gobierno General tiene 
que entender acerca de la agricultura. de la industria fabril. 
de las aner.  del comercio. de medios de transporte, y .  en ge- 
neral, de toda género de trabajo ú ocupación útil á la ro- 
ciedad. la actual Adminisrración dará á esos objetor cuanta 
protección este d su alcance, obrando en ello siempre con la 
mira de favorecer su incremenro y progresivo deiarrollo. bien 
convencido. como lo está. de que proteger á esos ramos. es 
trabajar por la prosperidad de la Sación. favoreciendo Y 
aumentado. por este medio. el número de intereses legirimor 
que re identifiquen con la conservación del orden público. 

En la formación de la DradUrica. el Gobierno General. 
obrando de acuerdo ron los de los Estados. reunirá conrtan~ 
remente ruanror informes le sean posibles. para conocer bien 
el verdadero errado que guarda la Xación en todor rus r a -  
mos: y no parece nectrario recomendar la importancia de er-  
te trabajo. porque nadie i p o r a  que sin esos conocimientos, 
es imposible que un  gobierno proceda con acieno en rus de- 
terminaciones &ros datos re publicar&n periódicamenre, 
por medio de la prensa. porque ru conocimiento no importa 
únicamente al Gobierno. sino á todos y á cada uno de los i n ~  
dividuoi de la sociedad. 

Tales ion. en rcsumen. las idear de la acrual Adminisrra- 
ción. sobre la marcha que conviene seguir. para afirmar el 
orden ) l a  paz en  la República. encaminándola por la senda 
segura de la libertad y del progrew. á su engrandecimieiilo? 
prorperidad: Y al formular rodor sus pensamientos. drl modo 
que aquí los presenta. no cree hacer mis  que interpretar fiel- 
menrc los intimienros las d-S y las necesidades de la Sación 

En otro tiempo podría acaso haberse estimado imprudente 
la franqueza con ~ U P  el Gobierno actual manifiesta rus idear. 
para resolver algunas de las graves cuesrianes, que ha canto 
tiempo agitan á nuestra desgraciada sociedad: pero hoy que 
el banda rebelde ha desafiado descaradamente 6 la Sación. 
negándole hasta el derecho de mejorar su situación: hoy que 
ese mismo bando. dejandos guiar únicamenre por rus insrin- 
tos ra l~ajer .  para conrenar  los aburor errores en que tiene 
fincado su patrimonio. ha atropellado los más sagrados de-  
rechos de los ciudadanos. rofocando toda discusión sobre los 
intereses públicos. y calumniando vilmente las intenciones de 
rodor los hombres que no se prestan 6 acatar su brutal domi- 
nación, hoy que ese funerro bando ha llevado ya rus excesos á 
un extremo de q u e  no re encuentra ejemplo en los anales del 
más desenfrenado derporirmo. y que can un insolente me- 
nosprecio de los graves males que su obstinación está  causan^ 

do á la sociedad. parece resuelto á conrinuar su carrera de 
crítico. 
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